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ABSTRACT
The pandemic has led to reflection on 
adjustments in working hours, reducing 
face-to-face times and moving rapidly to 
teleworking and remote work systems, 
the foregoing has forced university gover-
nment systems to make monitoring and 
control systems more flexible, but at the 
same time, it has generated that workers 
increase the time spent in the develop-
ment of tasks to meet the challenges and 
tasks entrusted. This essay reviews the 
elements associated with the reduction of 
working hours and the challenges that this 
new normal entails for university govern-
ments after the training and installation of 
robust systems that allow the same tasks 
to be carried out outside the organiza-
tion’s space.

Keywords: University governance, tele-
commuting, the new normal, COVID-19.
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RESUMEN
La pandemia ha llevado a reflexionar sobre 
adecuaciones en las jornadas de trabajo, 
reduciendo los tiempos de presencialidad 
y transitando aceleradamente a sistemas 
de teletrabajo y trabajo remoto, lo ante-
rior ha obligado a los sistemas de gobier-
no universitario a flexibilizar los sistemas 
de seguimiento y control, pero al mismo 
tiempo ha generado que trabajadores y 
trabajadoras aumenten el tiempo emplea-
do en el desarrollo de sus actividades con 
los desafíos y tareas encomendadas.  Este 
ensayo revisa los elementos asociados a 
la reducción de la jornada laboral y los de-
safíos que esta nueva normalidad acarrea 
para los gobiernos universitarios luego de 
la capacitación e instalación de sistemas 
robustos que permitan realizar las mismas 
tareas fuera del espacio de la organización
.
Palabras claves: Gobernanza universitaria, 
teletrabajo, nueva normalidad, COVID-19
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INTRODUCCIÓN

Probablemente uno de los gran-
des desafíos a los que se han visto ex-
puestos los gobiernos universitarios 
además del tránsito de sus modelos 
de enseñanza a regímenes virtuales, 
ha sido la forma de relación con sus 
unidades académicas, administrativas 
y de soporte en todos los niveles de 
operación. 

Este desafío, sin duda ha genera-
do tensiones laborales ancladas en las 
percepciones de tiempo y ocupación 
que cada uno de los actores del com-
plejo sistema universitario tiene, de 
lo que se hace o se deja de hacer, de 
este trabajo a veces no se tiene más 
reporte que el cumplimiento de algu-
nas tareas que le delega su jefatura.

Al mismo tiempo la expectativa 
construida desde el colaborador res-
pecto de su gobierno universitario de 
espacios de participación en las deci-
siones corporativas, y una demanda 
de mejora en beneficios sociales y de 
calidad de vida en congruencia con 
los efectos sociales que ha genera-
do la pandemia. Ahora bien, como lo 
plantea  Véliz y otros (2020a)  estos 
últimos acontecimientos  han  pre-
sionado al sistema universitario para 
acelerar los mecanismos de respues-
ta de un modelo convencional de ges-
tión que ha sido difícil de actualizar, 
puesto que cuando recién se iniciaba 
un proceso de ajuste estructural y de 
operación respecto a la crisis social 
vivida en Chile y Colombia entre octu-
bre de 2019 y marzo de 2020, surge la 
pandemia de la covid-19, que vuelve a 
congestionar la estructura de gobier-
no reinstalando nuevos  escenarios 

de incertidumbre en los procesos lo-
cales de gestión.  Esto seguramente 
generará diversos cambios entre los 
actores del poder a nivel internacio-
nal, nacional y regional, cambiando el 
mundo de las personas en sus diver-
sas dimensiones (Arbeláez-Campillo 
& Villasmil, 2020). A nivel nacional e 
internacional el colapso en lo sanita-
rio, económico, político y social de 
un modelo que ya venía mostrando 
signos de crisis, es precipitado por la 
pandemia, destapando a la fuerza un 
sinnúmero de incertidumbres que, 
si nos guiamos por las declaraciones 
acerca del errático comportamiento 
del virus desde la autoridad sanitaria 
en muchos países, dificulta imaginar 
a futuro las consecuencias políticas, 
económicas y sociales que se repro-
ducen exponencialmente día a día, 
encaminándonos a un escenario cada 
vez más incierto (Villasana, 2020a).

En general, las Universidades se 
han planteado diversos escenarios, 
la recuperación de la normalidad que 
existía hasta antes del 2020, un recru-
decimiento de las condiciones sanita-
rias y un aumento de restricciones en 
todos los ámbitos y/o una adecuación 
a una “nueva normalidad” que conlle-
ve a un cambio en la utilización de los 
espacios físicos que afectaría a estu-
diantes, profesores y administrativos 
(Charte et. al., 2020).  Si bien es com-
plejo tener claridad respecto de lo 
que efectivamente ocurrirá, pareciera 
existir consenso respecto de que el 
sistema educacional en su conjunto 
y más aún el sistema universitario ha 
cambiado y con ello los estilos de ges-
tión y las formas de gobernar institu-
ciones que migraran inevitablemente 
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hacia modelos en donde la flexibilidad 
se instalará como gran premisa de los 
nuevos tiempos.

Si bien el entorno de las univer-
sidades ha cambiado y seguirá cam-
biando, lo que genera incertidumbre 
entre sus integrantes, hay caracterís-
ticas esenciales de ellas que deben 
permanecer.  En particular su rol 
social, su objeto de estudio: el cono-
cimiento, la búsqueda de él, su crea-
ción, transmisión, difusión y gestión 
(Schmal & Cabrales, 2018). Por tanto, 
el gran desafío es reflexionar respec-
to de cuál será una fórmula amigable 
para transitar a un modelo de gobier-
no que desde la flexibilidad garanti-
ce un servicio educativo de calidad y 
al mismo tiempo la calidad de vida y 
el bienestar de todos quienes com-
ponen el ecosistema universitario. 
Bienestar, seguridad, verdad, y todo 
un conjunto de valores vitales que 
parecieron sostenernos hasta ahora, 
se diluyen rápidamente en la incerti-
dumbre, angustia y fatalismo que se 
van instalando con la pandemia. Una 
especie de miedo va plegando los 
reducidos espacios que antes fueron 
nuestros hogares, en que sobrevivi-
mos confinados lejos de la vida por 
Estados y Gobiernos abiertamente 
disciplinarios y autoritarios. Un nuevo 
Bienestar que se traduciría en ¿sobre-
vivir? escondido, refugiado, atemori-
zado, prisionero de un chantaje anóni-
mo, víctima de una amenaza invisible 
e impredecible, pero ¿vivo? (Villasana, 
2020b) Esto, agravado por el apro-
vechamiento todavía no bien cuan-
tificado, que algunas universidades 
(sobre todo privadas) han hecho de la 
situación, sobrecargando de trabajo a 

sus “colaboradores” en nombre de la 
eficiencia y la salud financiera de las 
instituciones.

TIEMPOS DE TRABAJO EN PRE-
SENCIALIDAD

La Organización Mundial de la Sa-
lud, define Calidad de Vida como: “La 
percepción que un individuo tiene de 
su lugar en la existencia, en el contex-
to de la cultura y del sistema de valo-
res en los que vive y en relación con 
sus objetivos, expectativas, normas y 
preocupaciones” (OMS, 1966). Es, por 
tanto, una representación conceptual 
que incluye diversos aspectos, siendo 
uno de los principales la percepción 
psicológica del individuo, así como la 
salud física, relaciones sociales y el en-
torno (Robles-Espinoza et. al., 2016).

En este sentido la calidad de vida 
estaría afectada por múltiples varia-
bles entre las que podríamos identi-
ficar salud física y emocional, acceso 
a vivienda y educación, sensación de 
seguridad, trabajo con condiciones 
laborales adecuadas, acceso a recrea-
ción y divertimento, vida familiar y 
comunitaria, entre otras cosas deri-
vadas de la subjetiva comprensión 
del buen vivir (Aragón et. al., 2018). 
De allí que el intento por establecer 
propuestas de mejoramiento resulta 
complejo, toda vez que debiera es-
tablecerse una nueva forma de vivir 
y trabajar, lejos del modelo hedónico 
de satisfacción y consumismo que 
nos somete a una carrera indiscrimi-
nada de competencia individual (Vé-
liz-Burgos & Francisco-Carrera, 2020). 
Un insidioso proceso de cosificación y 
mercantilización del Bienestar, en el 
afán de objetivarlo, medirlo, prede-
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cirlo, dosificarlo y poder negociarlo, 
lo resignifica como No malestar-Éxito, 
calidad o standard de vida; en un mar-
co en el cual la desnaturalización-ex-
propiación del Bienestar lo constitu-
yen en dispositivo de colonización y 
dominación (Villasana, 2020b).

Dejando claro lo anterior, y com-
prendiendo que enfocarse solo en el 
tiempo del trabajo, aparece como una 
mirada reduccionista del tema, hoy en 
día surgen nuevos temas asociados a 
una integración armónica entre salud 
mental y trabajo que pareciera rele-
vante identificar. Se visualizan por 
ejemplo (Bravo et. al., 2020; Zadow 
et. al., 2021; Dollard & Bakker, 2010):

1.- Flexibilidad horaria centrada 
principalmente en orientar un sistema 
de trabajo centrado más en desafíos y 
tareas que tiempos de permanencia 
en un espacio físico definido.

2.- Rentas justas equitativas y pro-
porcionales a la complejidad del tra-
bajo.

3.-Presencia de entornos saluda-
bles, que cada espacio laboral posea 
condiciones necesarias adecuadas, 
luminosidad, privacidad, servicios de 
higiene, alimentación y descanso.

4.-Sistemas de bienestar labo-
ral que permitan incentivar un buen 
clima interpersonal y una adecuada 
satisfacción con el entorno, bene-
ficios de salud, seguros colectivos, 
descuentos en servicios u otros que 
contribuyan a una percepción subjeti-
va de contar con cierto nivel de pro-
tección por parte de la administración 
del centro de estudios.

5.-Reconocimiento, desarrollo y 

crecimiento laboral profesional que 
permita al trabajador académico y 
administrativo de una Universidad 
proyectar visualizar espacios de capa-
citación y perfeccionamiento que le 
permitan ir aumentando sus compe-
tencias para mejorar la calidad de su 
trabajo, pero al mismo tiempo elevar 
la satisfacción personal que tiene res-
pecto de su propio desempeño.

6.- Cambios en la cultura organi-
zacional, muchas organizaciones en 
pos de un sistema de eficiencia y  lo-
gro de objetivos estratégicos previa-
mente definidos,  instalan  una cultu-
ra organizacional que desconoce  las 
influencias múltiples que se producen 
al interior de  un sistema universita-
rio  generando modelos burócraticos 
pesados que  declaran innovación y 
creatividad pero al mismo tiempo lo 
desincentivan  por lo complejo y es-
tresante y dificultoso que significa  el 
sólo hecho de intentar serlo.  Es rele-
vante que el gobierno universitario 
pueda fomentar el trabajo colabo-
rativo y de equipo, con estructuras 
más livianas, y multicomunicadas que 
permitan activar y sostener comuni-
dades de trabajo que propician las re-
laciones interpersonales y mueven la 
organización de manera sana hacia el 
logro de sus objetivos.

De algún modo, según Acosta-Sil-
va y otros (2021) la gobernanza uni-
versitaria ha sido desafiada a buscar 
fórmulas efectivas que incentiven 
la coordinación y cooperación entre 
diversos actores de todos los subsis-
temas para identificar objetivos y es-
trategias comunes orientadas hacia la 
gestión del cambio institucional, para 
poder adaptarse como un ente orgá-
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nico y sincronizado a las transforma-
ciones ocurridas en sus entornos insti-
tucionales, regionales y globales.  Sin 
duda espacios que a pesar de las faci-
lidades que ha dado la tecnología han 
disminuido y muchos estamentos han 
sentido estar fuera del devenir coti-
diano de la institución, centrando los 
debates no solo en la presencialidad 
del trabajo sino también en los espa-
cios de participación. Lo anterior en 
una línea distinta a la centralización 
de la dirección de las universidades 
que durante este tiempo han dismi-
nuido los espacios de participación y 
han vuelto a concentrar poder en al-
gunos nudos específicos reduciendo 
la participación de administrativos, 
académicos y estudiantes en la con-
ducción de los asuntos institucionales 
(Acosta-Silva et al., 2021)

Esta reflexión instalada en el área 
de la reducción de los tiempos presen-
ciales de trabajo era probablemen-
te desechada antes de la pandemia 
por COVID 19 por el temor  respecto 
de la inexistencia de mecanismos de 
autorregulación del trabajador y que 
probablemente siguen circulando en 
las mesas de discusión de algunos di-
rectivos que dudan respecto del tiem-
po que cada trabajador requiere para 
realizar su trabajo y de si verdadera-
mente la función de cada uno  man-
tiene la relevancia que tenía previo a 
la pandemia. El tema es cómo rede-
finir roles, tareas y tiempos a objeto 
de que sean mucho más consistentes 
con los requerimientos que existen 
en estos sistemas de interacción (Vé-
liz-Burgos et. al., 2020b). 

TRÁNSITO HACIA UN TRABAJO 
SEMIPRESENCIAL

 Uno de estos factores involucra-
dos en la salud y bienestar humano 
es el contexto ambiental, el cual tiene 
una influencia importante en el desa-
rrollo de las personas, especialmente 
en momentos del ciclo vital donde se 
requieren procesos de socialización 
que implican salir de un núcleo social 
protegido como la familia hacia una 
búsqueda de nuevas esferas interac-
cionales que permitan entrenar habili-
dades, construir relaciones, expresar 
emociones, resolver conflictos y otras 
tantas manifestaciones de humani-
dad que permiten tener una experien-
cia subjetiva de estar en el camino de 
la vida (Véliz-Burgos et. al., 2020).

La distribución equitativa de los 
tiempos permite a las personas dis-
tribuir la vida de manera de poder 
cumplir los distintos roles del buen 
vivir, realizar actividades personales, 
familiares, recreativas y de descanso, 
de manera de asegurar un equilibrio 
psicofisiológico garantizando niveles 
de motivación adecuados para la rea-
lización de cualquier tarea (Theorell 
et. al., 2015).

Durante los últimos años hemos 
visto como los ciudadanos de países  
Latinoamericanos  posmodernos ocu-
pan gran parte del diario vivir en el 
trabajo y en los tiempos de traslado, 
una familia promedio en regiones sale 
de su casa cerca de las 07:00 am y re-
torna no antes de las 20:00 pm, lo que 
probablemente puede ser aún más 
extenso en ciudades más grandes. 
Esto sin lugar a dudas aumenta los 
niveles de estrés y la manifestación 
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de enfermedades psicológicas aso-
ciadas a la ansiedad, la depresión y 
otras vinculadas a la baja autoeficacia 
y sensación de desadaptación en el 
entorno vital. Kivimaki y otros (2015) 
determina que existe una relación en-
tre las horas de trabajo, el tipo de ocu-
pación y el nivel socioeconómico con 
la fisiología, aumentando el riesgo de 
desarrollar patologías crónicas; mien-
tras que, en otros estudios, la fatiga 
aparece como el signo más evidente 
de un trabajo al límite de las capaci-
dades de las personas percibiéndose 
como una falta de energía o motiva-
ción (Härmä, 2006).  Al estar bajo una 
constante extensa jornada, los tiem-
pos destinados a recuperar el organis-
mo se ven disminuidos, con lo que se 
afectan procesos fisiológicos, como la 
regulación de la presión arterial, la se-
creción de hormonas y la actividad del 
sistema nervioso simpático (Moratti, 
2015). 

Las jornadas laborales muy exten-
sas, se relacionan con la disminución 
en el desempeño y eficiencia en el tra-
bajo, errores en el cumplimiento de 
los sistemas de seguridad y síntomas 
de fatiga. Esto, se relaciona a su vez 
con el aumento de factores de riesgo 
para desarrollar patologías como el 
infarto agudo de miocardio, síndrome 
metabólico, patologías musculoes-
queléticas, fatiga y sueño, enferme-
dades crónicas y una disminución de 
la salud mental de las personas (Ha-
ro-García et. al., 2007; Theorell et. al., 
2015).     

El intento de creación de empleo 
reduciendo la jornada de trabajo 
debe observarse a la luz del proce-
so continuo de generación y absor-

ción de la productividad, esto es, del 
crecimiento y reparto del producto; 
de la inflación, como mecanismo de 
competencia distributiva; y del uso 
del tiempo de los individuos asignado 
entre actividades de producción y de 
consumo. Buena parte de las activi-
dades de producción pueden ser so-
metidas a un cambio en la jornada de 
trabajo sin que la reorganización de 
tiempos y actividades pueda repre-
sentar un serio problema para las em-
presas. Es más, precisamente hay un 
cúmulo de nuevas actividades donde 
la flexibilización es precisamente algo 
deseado por los propios empresarios 
(Bravo et. al., 2020).

En un estudio realizado por el Mi-
nisterio de Hacienda de Chile, conclu-
yó que la disminución de la jornada 
laboral de 48 a 45 horas no tuvo un 
efecto significativo en la disminución 
de la empleabilidad de las personas; 
mientras que aquellos que disminuye-
ron su jornada laboral se vieron favo-
recidos por un aumento del salario a 
modo de compensación por la reduc-
ción horaria (Sánchez, 2013).

En relación con los demás países 
que han implementado políticas pú-
blicas de reducción de jornadas la-
borales, se evidencian distintas reac-
ciones y consecuencias, en el caso de 
Alemania se hizo mediante la negocia-
ción de acuerdos y Francia, por otro 
lado, redujo su jornada de forma le-
gislativa. En ambos países se han rea-
lizado diversas mediciones para ver 
sus efectos; en Alemania, Hunt (1999) 
utilizó la variación industrial para ver 
los efectos de la reducción de jornada 
laboral, lo que no fue suficiente pues-
to los resultados no fueron estadísti-
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camente significativos. 

Francia por otra parte, ha tenido 
dos reducciones de la jornada labo-
ral, en 1982 y en 1998, cada una con 
diferentes características, diseños y 
consecuencias, debido a las políticas 
bajo las cuales se implementaron.  
En un estudio realizado por Kramarz 
y otros (2008) se utilizaron test para 
ver el impacto de la reducción de la 
jornada laboral en distintas variables, 
como, empleabilidad, productividad 
laboral y productividad de capital, en-
tre otros. Dentro de sus principales 
hallazgos se encuentra un efecto po-
sitivo en la empleabilidad. 

Portugal, otro país que redujo su 
jornada laboral, en el año 1996, de 44 
a 40 hrs, demostró que la reducción 
de la jornada no condujo a una mayor 
pérdida de trabajo, manteniendo las 
ganancias mensuales y aumentando 
los salarios por hora (Raposo & Van 
Ours, 2010). 

Pese a la evidencia existente, las 
consecuencias de la reducción de la 
jornada laboral se mantienen ambi-
guas, puesto la cultura de los países 
difiere una de otra, al mismo tiempo 
que las políticas que se han imple-
mentado para el mismo hecho (Sán-
chez, 2013)

En el ámbito social, es preciso ha-
cer referencia a algunas característi-
cas que pueden ir asociadas al hecho 
de trabajar menos horas, esta modali-
dad ofrece algunas ventajas para los 
trabajadores, como pueden ser una 
mayor adaptabilidad a las condicio-
nes personales y una mayor facilidad 

de conciliación de la vida laboral y fa-
miliar, sin tener que renunciar al em-
pleo. Esto sin lugar a dudas ampliar 
las posibilidades de interacción social, 
el uso de espacios públicos y una vin-
culación con el territorio que genera 
nuevas formas de vincularse con la 
naturaleza y el medio ambiente. Esta 
conciencia del otro permite ser más 
cuidadoso haciendo un uso adecuado 
de la civilidad aportando de mejor for-
ma a la convivencia social (Veliz-Bur-
gos et. al., 2020).

Al respecto, es muy posible que 
la modalidad semipresencial, aque-
lla que combina clases presenciales 
con el aprendizaje en línea, defina la 
futura provisión del servicio educati-
vo (Benites, 2021) y  en este sentido 
probablemente los trabajadores  ten-
drían que adaptarse  inevitablemente 
a este nuevo contexto de interacción 
en donde la atención o el acompaña-
miento del  servicio educativo que la 
Universidad brinda podría ser acom-
pañado por agentes presenciales o 
por soportes virtuales en considera-
ción al requerimiento o demanda que 
el estudiante realice (Arbeláez-Campi-
llo & Rojas-Bahamón, 2021).

DESAFÍOS DEL TRABAJO REMOTO

La realización de trabajo remoto o 
teletrabajo se entiende como una mo-
dalidad en donde el trabajador puede 
realizar sus tareas fuera de las insta-
laciones de la organización, utilizando 
medios tecnológicos que le permiten 
desarrollar sus labores y mantenerse 
comunicado con su empresa median-
te el uso de tecnologías que le per-
mitan cumplir con sus funciones de 
manera remota, así como su control y 
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seguimiento (García, 2018). Este tipo 
de trabajo, así como la disminución de 
las horas de trabajo presencial había 
sido altamente resistido en tiempos 
de pre -pandemia sobretodo porque 
existía un cierto desconocimiento 
respecto de cómo operativizar las ac-
ciones de seguimiento y control del 
ejercicio de las funciones. Estudios 
realizados comparando las formas 
tradicionales de trabajo con el teletra-
bajo demostraron que las personas 
que realizan teletrabajo se esfuerzan 
más para ver cumplidos sus objetivos 
y no les importa alargar la jornada la-
boral con este fin, verificándose un 
mayor compromiso con su organiza-
ción (Felstead & Henseke, 2017). Esto 
requiere ser estudiado en mayor pro-
fundidad, pues la superposición de la 
doble y triple jornada, sobre todo en 
las mujeres, no parece ser un efecto 
menor y se ha intensificado en pan-
demia; sobre todo ante la amenaza 
(velada pero permanente) de perder 
el empleo, con sus respectivos impac-
tos en la salud de las personas.

Velásquez y Vera (2018) señalan 
que los factores que transforman el 
teletrabajo en una opción atractiva 
son:  un  horario  de trabajo  flexible, 
posibilidad  de  trabajar  desde  cual-
quier  lugar,  no  tener  restricción  
de  movilidad de equipos  de trabajo, 
evaluación  de  desempeño  por  me-
dición  de  resultados  presentados, y 
reuniones virtuales. El teletrabajo, al 
impulsar el uso de las tecnologías de 
comunicaciones, propone como be-
neficio adicional, el mejorar la calidad 
de vida de los trabajadores e incenti-
var el trabajo en equipo promoviendo 
la inclusión social (García, 2018).

Pero no se debe dejar de lado que 
para que lo anterior surta éxito hay 
barreras o desafíos que superar por 
parte de las empresas, pues se tienen 
que hacer inversiones en formación 
y en tecnología, y el trabajador debe 
cambiar su estilo de vida para poder 
convivir con su trabajo en casa (Cha-
parro, 2018).

En el mundo universitario esto 
cobra cada vez más sentido la fuer-
te inversión que las instituciones de 
educación superior han desarrollado 
durante el tiempo de pandemia para 
capacitar a profesores y administra-
tivos en trabajo remoto sumado a la 
alta inversión de tecnología que pro-
pone sistemas más robustos y confia-
bles de interacción ponen un acento 
importante en que esta modalidad de 
teletrabajo posiblemente ha llegado 
para quedarse. Frente a este punto 
Ramos et al (2020) destaca la impor-
tancia de esta “nueva realidad” no 
como un elemento pasajero, por lo 
que las medidas que se tomen relacio-
nadas con el bienestar físico y mental 
de los trabajadores serán necesarias 
no solamente mientras dure la pande-
mia, sino que pueden ser adoptadas 
como parte del proceso de transfor-
mación organizacional de las empre-
sas que reorienten a sus colaborado-
res hacia actividades de teletrabajo 
de forma más permanente.

Ahora bien, el salto de la educa-
ción presencial a los entornos virtua-
les abrió una puerta a nuevas oportu-
nidades de aprendizaje, pero también 
a problemas, algunos ya existentes en 
la presencialidad que se evidenciaron 
y/o profundizaron en la virtualidad, 
y otros propios de la nueva modali-
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dad (Ardini et. al., 2020). Sin duda los 
grandes desafíos están asociados a 
una peligrosa tendencia al centralis-
mo que podría llevar a un retroceso 
en los sistemas de clima organizacio-
nal y relaciones humanas tan impor-
tantes para el bienestar colectivo de 
trabajadores y trabajadoras.

CONCLUSIONES

La discusión de reducción de la jor-
nada de trabajo probablemente trae a 
colación viejos paradigmas que están 
anquilosados en el pensamiento clási-
co de una sociedad que esperaba que 
las personas se mantuvieran siempre 
ocupadas como señal de buen vivir, 
el valor asignado al que trabaja y los 
conceptos de mérito a quién es muy 
trabajador se anclan en la filosofía po-
pular representada en dichos como 
“La ociosidad es la madre de todos 
los vicios”. 

Probablemente durante los siglos 
anteriores el énfasis estuvo en el 
descubrimiento, construcción y po-
blamiento de un mundo inexplorado, 
hoy en cambio ponemos acento en 
cómo cuidarlo, mantenerlo y no so-
breexplotarlo, lo mismo que con el 
ser humano. Ya advertimos la finitud 
y nos dimos cuenta que los recursos 
eran menos inagotables de lo que 
creíamos y el ser humano necesitaba 
avanzar en bienestar y calidad de vida 
más allá del desempeño ocupacional 
en el trabajo. Hoy las lógicas son otras 
y requieren avanzar tal vez con menor 
velocidad, pero con más conciencia 
de lo que hacemos, lo que necesita-
mos y lo que queremos (Byung-Chul, 
2017). 

Es ella la llamada a pensar y abrir 

caminos para el abordaje de los gran-
des problemas que están afectando a 
la humanidad, tales como el cambio 
climático, la escasez de agua, los pro-
blemas energéticos, el aumento de la 
longevidad, la rápida evolución de la 
tecnología y otros aspectos propios 
del desarrollo de la sociedad (Schmal 
& Cabrales, 2018).  De allí la importan-
cia de un pensami9ento crítico que 
permita enfrentar las crisis huma-
nas con una mirada reflexiva, siendo 
consciente del poder que tienen las 
personas para fomentar os cambios 
sociales (Arbeláez-Campillo et. al., 
2020).   

Este desafío de bienestar nos lle-
va a repensar el mundo y a la forma 
en que vivimos en él, y desafía a las 
universidades y sus gobiernos a sen-
tar precedente en una nueva relación 
en su ecosistema laboral en donde 
puedan coexistir el trabajo presen-
cial, la semipresencialidad y el trabajo 
remoto, y de esa virtuosa interacción 
surja una nueva forma de garantizar 
el logro de los objetivos estratégicos 
dando garantías de calidad en los ser-
vicios educacionales prestados.
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